
 Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí,
con residencia en esta ciudad.

Audiencia constitucional
Juicio de amparo 158/2026

1

A

Amparo 
indirecto

158/2026

En veintiséis de mayo de dos mil veintiséisCERTIFICA: Que previo a 
la celebración del acta de audiencia constitucional, he corroborado que el 
presente asunto se encuentra debidamente integrado, no estando pendiente 
alguna parte procesal por emplazar, acuses de recibo pendientes de recibir, 
vistas por transcurrir o que no han sido agotadas; pruebas reservadas o 
pendientes de preparar, ni constancias necesarias para resolver. Lo que se 
asienta para constancia. Doy fe.

Roberto Torres Dávalos
Secretario de Juzgado

En San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, a las doce 

horas del veintiséis de mayo de dos mil veintiséis, fecha y hora señaladas 

para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio de amparo, se 

procedió por Gabriela Romero Rangel, Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre, asistida del 

Secretario con quien actúa y da fe Roberto Torres Dávalos, a celebrar la 

audiencia constitucional, sin asistencia personal de las partes.

Abierta la audiencia, el secretario da lectura al escrito inicial de 

demanda, así como al escrito de ampliación y, con las demás constancias que 

obran en este expediente.

A lo anterior, la Juez de Distrito, acuerda: Ténganse por relacionadas 

las anteriores constancias.

En la etapa de pruebas, se da cuenta con las documentales, que la 

autoridad responsable adjuntó a su informe justificado; asimismo, se da cuenta 

con las documentales, ofertadas por la parte quejosa.

En relación con ello, la Juez de Distrito, provee: con fundamento en 

los artículos 119 y 123 de la Ley de Amparo, téngase por ofrecidas, admitidas y 

desahogadas por su propia y especial naturaleza, los medios de prueba con las 

que se ha dado cuenta, los cuales serán tomadas en consideración al momento 

de resolver el presente juicio.
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En período de alegatos, se da cuenta con el escrito presentado por la 

parte quejosa, por el cual realiza diversas manifestaciones en relación al 

presente juicio de amparo.

A lo que la Juez de Distrito, acuerda: Con fundamento en el artículo 

124 de la Ley de Amparo, téngase a la parte quejosa, realizando las 

manifestaciones a que alude en su escrito de cuenta, las cuales, en su caso, 

serán tomadas en consideración en el momento procesal oportuno; y, 

encontrándose debidamente integrado el expediente en que se actúa, con 

fundamento en el precepto legal antes mencionado, se procede a dictar la 

resolución que corresponde conforme a derecho.

S E N T E N C I A

Vistos para resolver los autos del juicio de amparo 158/2026.
R E S U L T A N D O

PRIMERO. Demanda
Mediante escrito recibido el diecisiete de diciembre de dos 

mil veinticinco1, Luis González Lozano, por propio derecho y en 

su carácter de Director General de la asociación civil “Cambio de 
Ruta”, solicitó el amparo y protección de la justicia federal contra 

las autoridades y actos que enseguida se transcriben:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES
Se señalan como autoridades responsables, por haber sido 
ordenadoras y/o ejecutoras de los actos reclamados, a las 
siguientes:
1. PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo…
2. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona…
3. SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ…
4. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, Lic. Oscar Martín Alvarado Cano…
5. REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, Lic. 
María Soledad Carreño Linares…
6. TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

1 Fojas 7 a 15 del presente juicio de amparo.
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NATURALES (SEMARNAT) EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, Lic. Angélica Montañez Rivera…
V. ACTOS RECLAMADOS
Son materia del presente juicio de amparo los siguientes actos y 
omisiones de las autoridades responsables:
De la PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS:
La omisión absoluta de dar respuesta directa, congruente y en 
breve término a mi escrito de petición de fecha 24 de septiembre 
de 2025, limitándose a turnarlo a otras dependencias sin 
asegurarse de que el asunto fuera resuelto de fondo, generando 
con ello una dilación injustificada y una falta de solución 
efectiva a la problemática planteada, en violación a lo dispuesto 
por el artículo 8° constitucional.
Del GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ:
La omisión total de dar respuesta al escrito (Carta Pública) 
recibido en su despacho el día 23 de septiembre de 2025, 
mediante el cual le solicité, en ejercicio de mi derecho de petición, 
que rindiera cuentas sobre la transparencia y destino de los 
recursos del ISEC, constituyendo dicha omisión una violación al 
artículo 8° constitucional federal y a los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí.
De la SECRETARÍA DE FINANZAS y su UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA:
La falta de una respuesta sustantiva, congruente y completa 
a mi solicitud de información de fecha 06 de junio de 2025 (folio 
240470525000085), limitándose a emitir los oficios 
SF/UT/038/2025 y SF/UT/119/2025 con enlaces genéricos que no 
satisfacen el derecho de acceso a la información ni permiten 
conocer con precisión la recaudación, aplicación y destino de los 
recursos del ISEC, en violación al artículo 6° constitucional y a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado.
Asimismo, la omisión total de dar respuesta a la solicitud de 
información presentada de manera personal el 07 de agosto de 
2025 ante la Oficialía de Partes de la Secretaría de Finanzas, 
mediante la cual se requirió de nueva cuenta información sobre el 
ISEC comprendiendo un periodo temporal más extenso, 
vulnerando el derecho de petición consagrado en el artículo 8° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
De la REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN y de la REPRESENTACIÓN DE SEMARNAT 
EN EL ESTADO:
La emisión de los oficios UG/SLP/365/2025, UG/SLP/366/2025, 
144.1.-ORSLP.-1737/25, UG/SLP/370/2025 y UG/SLP/371/2025, 
mediante los cuales se declararon incompetentes y 
“rebotaron” mi petición original dirigida a la Presidenta de la 
República, sin resolver el fondo ni garantizar el acceso a la 
información ambiental solicitada, constituyendo una cadena de 
actos administrativos concatenados que obstaculizan el 
derecho de petición y generan una violación sistemática al debido 
proceso administrativo establecido en los artículos 14 y 16 
constitucionales.”
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SEGUNDO. Trámite

I. Separación de juicio

Por auto de dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco2, 

el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, tuvo por recibida la 

demanda de amparo, la radicó bajo el consecutivo 1903/2025, y 

previno a la parte quejosa para que aclarara su personalidad.

Una vez desahogada la prevención, por acuerdo de 

diecinueve de enero de dos mil veintiséis3, ante los diferentes 

juicios naturales, el Juez Cuarto de Distrito en el Estado, ordenó la 

separación de juicios en cinco diferentes, señalando que dicho 

juzgado conocería de los actos que se reclamaron a la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en 

la omisión de dar respuesta a su escrito de petición de veinticuatro 

de septiembre de dos mil veinticinco.

Remitiendo a la Oficia de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en esta ciudad, cuatro juegos de demanda de 

amparo y sus anexos, para que se turnaran como nuevas demandas 

por los actos reclamados a las diferentes autoridades responsables, 

tocando conocer a este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado, la demanda de amparo promovida relativa a la omisión de 

dar contestación a la petición de siete de agosto de dos mil 
veinticinco, presentada a la Secretaría de Finanzas y su Unidad 
de Transparencia.

II. Admisión 

En auto de veintidós de enero de dos mil veintiséis4, este 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado tuvo por recibida la 

separación de juicio, se admitió bajo el consecutivo 158/2026, se 

requirió a la autoridad responsable su informe con justificación; se 
2 Información que se tiene como hecho notorio en atención al artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, al obtenerse del juicio de amparo 
1903/2025, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, a través del Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE)
3 Fojas 2 y 6 ibídem.
4 Fojas 43 a 46 del presente juicio de amparo.
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dio la intervención que legalmente corresponde al agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito; y, se fijó fecha y hora 

para la celebración de la audiencia constitucional.

III. Ampliación

Por acuerdo de cinco de marzo de dos mil veintiséis5, se 

dio vista a la parte quejosa con el informe justificado rendido por la 

responsable y se le previno para que, de ser su deseo, ampliara su 

demanda de amparo, respecto a la contestación dada a su escrito 

de petición.

En auto de diecinueve de marzo de dos mil veintiséis6, se 

tuvo por ampliada la demanda de amparo, respecto a la 

contestación dada en el oficio SF/UT/195/2025, de doce de agosto 

de dos mil veinticinco, el cual le fue notificado el veintisiete de 

febrero de dos mil veintiséis, requiriendo a la autoridad responsable 

su informe con justificación; se dio la intervención que legalmente 

corresponde al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito.

TERCERO. Audiencia constitucional

La audiencia constitucional tuvo su verificativo en esta fecha, 

al tenor del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia

Este Juzgado de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 

residencia en esta ciudad, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, conforme a lo dispuesto por los artículos 103, 

fracción I, y 107, fracciones I y VII, de la Constitución General de la 

República; 46 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

5 Foja 96 ibídem.
6 Foja 106 ibídem.
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Federación, 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de Amparo; así como 

los puntos Primero, Segundo, fracción IX, y Cuarto, fracción IX, del 

Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 

territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 

Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 

por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito; toda vez que el acto que la parte quejosa señala como 

reclamado tiene ejecución en el territorio donde este Juzgado de 

Distrito ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. Fijación del acto reclamado

De conformidad con el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo7, las sentencias que se dicten en el juicio de amparo deben 

contener la fijación clara y precisa del acto reclamado.

Para ese fin, deben tomarse en cuenta los datos que emanen 

de la demanda, sus anexos e, incluso, la totalidad de la información 

del expediente del juicio, derivado preferentemente al pensamiento 

e intencionalidad de su autor, descartando las precisiones que 

generen oscuridad o confusión8.

Conforme con lo anterior, se precisa que la parte quejosa 

reclama de la Secretaría de Finanzas y su Unidad de 
Transparencia de Gobierno del Estado, consiste en:

1. La omisión de dar contestación a la petición presentada 

ante la responsable, el siete de agosto de dos mil veinticinco. 

2. El oficio SF/UT/195/2025, de doce de agosto de dos mil 

veinticinco, el cual le fue notificado el veintisiete de febrero de dos 

mil veintiséis.

7 Artículo 74. La sentencia debe contener:
I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
8 Tesis P. VI/2004, sostenida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, materia común, tomo XIX, abril de 2004, página 255, 
registro 181810, de rubro: ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA 
EN LA SENTENCIA DE AMPARO.
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TERCERO. Existencia del acto reclamado

Es cierto el acto reclamado, no obstante que el Procurador 
Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, lo 

haya negado al momento de rendir su informe justificado, pues de 

una lectura íntegra se advierte su existencia.

Misma que se corrobora con las documentales que en apoyo a 

su informe justificado remitió, a las que se les otorga valor probatorio 

pleno, en términos de los artículos 129, 197, 202, 210-A y 217 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles9, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, por disposición de su artículo 2°.

CUARTO. Causales de improcedencia

Previo al estudio del fondo del asunto, procede analizar las 

causas de improcedencia de la acción constitucional, ya sea que las 

9 “Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de 
los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la 
existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes.”
“Artículo 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha 
valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, observando, sin 
embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo.”
“Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la 
autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la 
autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de 
lo declarado o manifestado.
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes las hicieron o 
asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con ellas. Pierden su valor en el 
caso de que judicialmente se declare su simulación.
También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los libros 
parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se refieran a época 
anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros del registro, 
original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el acta.
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del 
tribunal.”
“Artículo 210-A. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología.
Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará 
primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, 
en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser 
accesible para su ulterior consulta. Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y 
presentado en su forma original, ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la información 
generada, comunicada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez 
en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior consulta.”
“Artículo 217. El valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de otras cualesquiera aportadas por los 
descubrimientos de la ciencia, quedará al prudente arbitrio judicial.
Las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, documentos y objetos de 
cualquier especia (sic) deberán contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en que fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado en ellas, para que 
constituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor probatorio queda al prudente arbitrio judicial.”
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hagan valer las partes o de oficio, por tratarse de una cuestión de 

orden público y de estudio preferente, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 62 de la Ley de Amparo.

Apoya lo anterior, el criterio de la entonces Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

“IMPROCEDENCIA. Las causas de improcedencia, siendo de orden 
público, obligan a las autoridades a estudiarlas en forma preferente, y 
apareciendo justificada una de esas causas, el juzgador queda 
relevado del examen de cualquiera otra cuestión.”10

Cesación de efectos

En ese contexto, respecto a la omisión de dar contestación a 

la petición presentada ante la responsable, el siete de agosto de dos 

mil veinticinco, esta juzgadora advierte que se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en la fracción XXI, del artículo 61 de la 
Ley de Amparo, en virtud de que el acto reclamado ha dejado de 

surtir efectos.

Para patentizar lo anterior, el artículo 61, fracción XXI, señala:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
[…]

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; […].”

De dicho precepto, se observa que, la cesación del acto 

impugnado, torna improcedente el juicio de amparo, en tanto que la 

materia de su existencia desaparece, de modo tal que aunque 

hubiese existido la determinación lesiva en la esfera jurídica de la 

parte quejosa, si sus efectos se esfumaron, no tendría una finalidad 

útil o práctica estudiar su constitucionalidad.

Debe decirse que la regla general para la actualización de esa 

causal requiere que la responsable despliegue una acción dirigida a 

enervar el acto reclamado de forma semejante a que si el quejoso 

hubiera obtenido una sentencia concesoria, al emitir -tratándose de 

actos positivos- una nueva determinación con alcances opuestos; en 

10 Registro digital: 325557.
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el entendido de que la producción de dicha causal, está 

condicionada a que las consecuencias del acto reclamado 

desaparezcan de manera total, dado que si subsiste alguna de ellas, 

esta debe ser desestimada. 

De acuerdo con lo anterior, no basta el hecho de que la 

responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que es 

imprescindible que destruya todos sus efectos en forma absoluta y 

por ende, restituya al peticionario en el goce de sus derechos 

fundamentales que le fueron violados como si se hubiese otorgado 

el amparo. 

En ese sentido, al interpretar el texto de la fracción XV del 

artículo 73 de la Ley de Amparo anterior (cuyo contenido es idéntico 

al texto actual de la fracción XXI que se analiza), la extinta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la 

razón fundamental que justifica la improcedencia del juicio por 

cesación de efectos del acto reclamado radica en que es ocioso 

examinar la constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo 

sus efectos, ni los surtirá y que, además, no dejó huella alguna en la 

esfera jurídica del particular que amerite ser borrada por el 

otorgamiento de la protección de la Justicia Federal. 

Por tanto, se estima que es un requisito necesario para que se 

actualice la causa de improcedencia relativa a la cesación de 

efectos del acto reclamado, que se revoque el acto y se constituya 

una situación jurídica que definitivamente destruya la que dio motivo 

al amparo.

Caso

Sentado lo anterior, se tiene que, en la demanda inicial de 

amparo, la parte quejosa reclamó a la Secretaría de Finanzas y su 
Unidad de Transparencia la omisión de dar contestación a la 
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petición presentada ante la responsable, el siete de agosto de dos 

mil veinticinco.

En ese orden de ideas, al rendir su informe justificado, la 

autoridad responsable informó que el doce de agosto de dos mil 

veinticinco, había dado contestación a la petición de siete de agosto 

de dos mil veinticinco, la cual se notificó el veintisiete de febrero de 

dos mil veintiséis.

Por tal motivo, se evidencia que han quedado destruidos en 

forma total e incondicional los efectos de la omisión reclamada, esto, 

pues el acto reclamado en esencia era la omisión de dar 

contestación a la petición presentada ante la responsable, el siete 

de agosto de dos mil veinticinco; sin embargo, como se advierte de 

las constancias, ya le dio contestación y se le notificó a través del 

correo electrónico que proporciono para tal efecto.

Se cita como apoyo a la anterior determinación, la 

jurisprudencia 2a./J. 59/99 de la extinta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto son los 

siguientes:

"CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN 
FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. De la interpretación relacionada 
de lo dispuesto por los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 
Amparo, se arriba a la convicción de que para que la causa de 
improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de 
efectos del acto reclamado se surta, no basta que la autoridad 
responsable derogue o revoque tal acto, sino que es necesario que, 
aun sin hacerlo, destruya todos sus efectos en forma total e 
incondicional, de modo tal que las cosas vuelvan al estado que tenían 
antes de la violación constitucional, como si se hubiera otorgado el 
amparo, es decir, como si el acto no hubiere invadido la esfera jurídica 
del particular, o habiéndola irrumpido, la cesación no deje ahí ninguna 
huella, puesto que la razón que justifica la improcedencia de mérito no 
es la simple paralización o destrucción del acto de autoridad, sino la 
ociosidad de examinar la constitucionalidad de un acto que ya no está 
surtiendo sus efectos, ni los surtirá, y que no dejó huella alguna en la 
esfera jurídica del particular que amerite ser borrada por el 
otorgamiento de la protección de la Justicia Federal."11

11 Registro digital: 193758.
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Por tanto, resulta imposible pronunciarse sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de la misma al ya no existir 

la materia que constituía el reclamo de la parte quejosa en esta 

instancia constitucional.

III. Decisión

Por consiguiente, al actualizarse la causa de improcedencia 

prevista en artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, se 
sobresee en el presente juicio de amparo, de conformidad con lo 

dispuesto en la fracción V, del numeral 63, del propio ordenamiento, 

por lo que respecta a la omisión reclamada.

Al no hacerse valer diversa causa de improcedencia, ni 

advertirse de oficio por esta juzgadora, se procede al examen de su 

constitucionalidad.

QUINTO. Estudio de fondo, respecto al oficio 
SF/UT/195/2025, de doce de agosto de dos mil veinticinco.

I. Concepto de violación

Los conceptos de violación se tienen por reproducidos, en 

virtud de resultar innecesaria su transcripción y no existir precepto 

legal que establezca esa obligación.

Así lo determinó la entonces Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 58/2010, de 

rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN” 12

Sin perjuicio de lo anterior, para un adecuado estudio del 

asunto, se precisa que la parte quejosa, en esencia aduce que el 

oficio SF/UT/195/2025, de doce de agosto de dos mil veinticinco, 
12 Registro digital: 164618.
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resulta violatorio de sus derechos humanos, por las siguientes 

consideraciones:

1. Falta de fundamentación y motivación, en contravención a 

los artículos 8°, 14 y 16, Constitucional, pues el oficio reclamado no 

da una respuesta congruente con lo solicitado por la parte quejosa 

en su escrito de petición.

2. Se violentó el acceso a la información pública consagrado 

en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al negar de manera implícita la información solicitada, la 

cual, a consideración de la parte quejosa debía de ser de acceso 

público.

3. En ese orden de ideas, se violentó el acceso a la 

información en materia ambiental, pues la petición versa sobre el 

Impuesto sobre Emanaciones Contaminantes, por lo que, dicha 

información resulta necesaria para el derecho al medio ambiente 

sano y al debido proceso administrativo.

4. Violación a tratados internacionales respecto al acceso a la 

información pública, participación ciudadana y justicia ambiental, 

(acuerdo de Escazú), ante la negativa de dar acceso a la 

información solicitada en materia ambiental. 

II. Calificación del concepto de violación

Los conceptos de violación sintetizados en los puntos 1 y 2 

resultan fundados y suficientes para conceder el amparo, 
mismos que se estudiarán de manera conjunta13, por los motivos 

que se expondrán a continuación.

IV. Marco normativo

a) Constitucional
13 Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios, en los casos siguientes:
I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos 
regionales. La jurisprudencia de los plenos regionales sólo obligará a suplir la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios a los juzgados y tribunales de la región correspondientes;
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En principio, los artículos 6°, 8° y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece:

“Artículo 6°
[…]
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 
de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán 
con las facultades suficientes para su atención. Por lo que hace a 
la información relacionada con los datos personales en posesión 
de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta 
Constitución determinará la competencia para conocer de los 
procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición 
de sanciones. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información 
pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán 
ante las instancias competentes en los términos que fija esta 
Constitución y las leyes. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los 
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos 
públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en los términos que 
dispongan las leyes.

R
O

B
E

R
T

O
 T

O
R

R
E

S D
A

V
A

L
O

S
706a6620636a663300000000000000000001760b
11/05/29 14:58:53



14

VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos de acceso a la información pública y a la 
protección de datos personales. Las leyes en la materia 
determinarán las bases, principios generales y procedimientos del 
ejercicio de estos derechos, así como la competencia de las 
autoridades de control interno y vigilancia u homólogos en el 
ámbito federal y local para conocer de los procedimientos de 
revisión contra los actos que emitan los sujetos obligados. 
 Los sujetos obligados se regirán por la ley general en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de 
datos personales, en los términos que ésta se emita por el 
Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. Párrafo 
reformado DOF 20-12-2024 El ejercicio de este derecho se regirá 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 
y máxima publicidad. 
La ley establecerá aquella información que se considere reservada 
o confidencial.
[…]
Artículo 8°. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política 
sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de 
hacerlo conocer en breve término al peticionario.
[…]
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.
[…]”.

Del primero de los artículos transcritos, se desprende el 

derecho de toda persona a tener acceso a la información pública, 

plural y oportuna.

Así como, las obligaciones del Estado, para garantizar su 

acceso, sin que la parte solicitante tenga que demostrar el interés o 

la legitimación para su solicitud, así como los principios y bases 

bajo los que se regirá dicho ejercicio.

Por su parte, en cuanto al segundo de los citados, se obtiene 

que para la tutela debida del derecho de petición deben existir dos 

requisitos formales que toda autoridad debe observar con el objeto 

de cumplir íntegramente con el imperativo constitucional en 

comento, que son:

1. Dictar el acuerdo correspondiente, el que debe ser 
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congruente con lo solicitado; y, 

2. Se comunique en breve término ese proveído al interesado 

conforme a las disposiciones legales que rigen el acto. 

Es reiterado el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en el sentido de que el derecho fundamental que consagra 

el artículo 8° de la Carta Magna, se refiere a que toda petición 

hecha ante una autoridad por escrito y de manera pacífica y 

respetuosa, recaiga un acuerdo en breve término y que éste se le 

haga saber al interesado. Sin embargo, es preciso señalar que para 

determinar si una autoridad, en ejercicio de sus funciones, omite 

contestar una petición hecha por un gobernado en breve término, 

debe atenderse a la naturaleza de la petición que se le hace, lo cual 

supone que la autoridad esté en aptitud física de poder emitir el 

acuerdo correspondiente.

Al respecto, es orientador el criterio sustentado por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

que a la letra dice: 

“PETICIÓN. DERECHO DE. CONCEPTO DE BREVE TÉRMINO. 
La expresión "breve término", a que se refiere el artículo 8o. 
constitucional, que ordena que a cada petición debe recaer el 
acuerdo correspondiente, es aquel en que individualizado al caso 
concreto, sea el necesario para que la autoridad estudie y acuerde 
la petición respectiva sin que, desde luego, en ningún caso exceda 
de cuatro meses.”14

Finalmente, respecto al último de los transcritos, el derecho de 

legalidad garantizado en el numeral transcrito, consiste en que todo 

acto de autoridad debe encontrarse debidamente fundado y 
motivado, esto es, establece la obligación para las autoridades de 

fundar y motivar sus actos, a efecto de otorgar certeza y seguridad 

jurídica al particular frente al proceder de las autoridades que 

afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 

prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los 

14 Registro digital: 213551.
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requisitos legales necesarios. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que por fundamentación debe entenderse la obligación 

de expresar con precisión el precepto legal aplicable al acto de 

autoridad y, por motivación, que deben señalarse con precisión, las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; 

siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 

se configuren las hipótesis normativas.

Respalda lo anterior la jurisprudencia 266 sostenida por la 

extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de epígrafe y texto siguientes:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 
16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar 
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose 
por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal 
aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, 
con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.”15

Así, la obligación constitucional de que toda autoridad funde y 

motive adecuadamente sus determinaciones, evidentemente debe 

quedar plasmada en su propia actuación, pues sólo así ofrece al 

gobernado la oportunidad de conocer las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se tengan para su 

emisión y, en su caso, para que pueda ser combatida 

adecuadamente, circunstancia que no podría realizar de manera 

efectiva aquél en caso contrario, ante el desconocimiento de los 

motivos y razones que tomó en consideración determinada 

autoridad, al emitir el acto que afecta su esfera jurídica.

Resulta importante destacar la distinción entre falta e indebida 

fundamentación y motivación, pues el primer caso alude a una 
15 Registro digital: 238212.
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ausencia total de referencias legales y razonamientos jurídicos; 

mientras que la segunda hipótesis atiende a la cita imprecisa de 

preceptos legales o a la disonancia de los motivos en relación con la 

norma.

Por su contenido, se cita la jurisprudencia J/47 del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, de rubro y 

texto siguientes:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE 
LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN 
EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La 
falta de fundamentación y motivación es una violación formal 
diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, 
que es una violación material o de fondo, siendo distintos los 
efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el 
estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En 
efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, 
el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos 
que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención 
al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los 
actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la 
derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se 
produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite 
expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que 
se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse 
en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una 
indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se 
invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto 
por las características específicas de éste que impiden su 
adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta 
motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que 
tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero 
aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal 
que se aplica en el caso. De manera que la falta de 
fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de 
tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta 
fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos 
requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la 
aplicación de normas y los razonamientos formulados por la 
autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite 
advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal 
dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, 
connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, 
por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del 
acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el 
segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque 
se ha cumplido con la forma mediante la expresión de 
fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, 
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por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin 
embargo, será menester un previo análisis del contenido del 
asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud 
de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, 
tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente 
diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento 
común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto 
inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la 
irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes 
ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos 
diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia 
trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los 
argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se 
advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se 
trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para 
los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de 
disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen 
sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de 
autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el 
estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la 
violación material o de fondo.”16

Además, la porción constitucional de que se trata contiene 

imbíbito el derecho a la seguridad jurídica, sobre el cual, la otrora 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia precisó, en la 

contradicción de tesis 43/2006-SS, que consiste en el derecho de 

los gobernados al derecho seguro; lo que implica la certeza que 

debe tener el particular de que su persona, sus papeles, su familia, 

sus posesiones o sus derechos serán respetados por la autoridad, 

pero si ésta debe afectarlos, tendrá que ajustarse a la propia 

Constitución Federal, a las leyes secundarias y a las formalidades 

esenciales.

Es decir, que la seguridad jurídica parte de un principio de 

certeza en cuanto a la aplicación de disposiciones constitucionales y 

legales que, a un tiempo, definen la forma en que las autoridades 

han de actuar y que la aplicación del orden jurídico a los 

gobernados, será eficaz.

Por su parte, en materia administrativa, la fundamentación 

contenida en el cardinal constitucional de mérito comprende tanto la 

competencia como la causa legal del proceder de la autoridad, por 

lo que no basta que exista una ley que autorice el acto de autoridad, 

16 Registro digital: 170307.
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sino que es preciso que en el mismo se invoquen los preceptos 

legales exactamente aplicables en los cuales funda su competencia.

Razonamiento que se desprende de la jurisprudencia 248 del 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que dice:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, 
todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que 
también deben señalarse con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure 
la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en 
comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, 
propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que 
apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los 
preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En 
materia administrativa, específicamente, para poder considerar un 
acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en 
él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén 
aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en 
que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado 
al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los 
incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los 
cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades 
a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”17

Conforme a ello, para estimar que un acto administrativo se 

encuentra adecuadamente fundado y, por ende, que otorga al 

gobernado el conocimiento completo del acto de autoridad, 

proporcionando seguridad jurídica, es necesario que la autoridad 

exprese con detalle y de manera completa las circunstancias y 

condiciones que determinaron su actuación, por lo cual no basta que 

el acto de autoridad apenas observe una fundamentación y 

motivación, sino que tales requisitos deben ser colmados de manera 

congruente, suficiente y precisa.

En apoyo a lo anterior se cita la jurisprudencia 10/94 del Pleno 

17 Registro digital: 216534.
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del Supremo Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto que 

siguen:

“COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO 
ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una 
interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y 
seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 
constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación 
deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad 
competente y cumplir las formalidades esenciales que les den 
eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado 
expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el 
carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto 
que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado 
en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que 
faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo 
emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar 
si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial 
respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para 
que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad 
del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, 
pues bien puede acontecer que su actuación no se adecúe 
exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que 
éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental o la 
secundaria.”18

Así como, por lo que informa, la jurisprudencia 57/2001 de la 

extinta Segunda Sala del Alto Tribunal de la Nación, que dice:

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 
MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 
PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN 
EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, 
INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, 
de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES 
REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como 
de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se 
desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita 
de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa 
para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor 
jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la 
posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular 
frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su 
interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, 
ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. 
En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar 
satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece 
dicho precepto constitucional, por lo que hace a la competencia de 

18 Registro digital: 205463
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la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es 
necesario que en el documento que se contenga se invoquen las 
disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a 
la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan 
diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, 
la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su 
actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado 
de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si 
el proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito 
competencial respectivo por razón de materia, grado y territorio y, 
en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es así, 
porque no es permisible abrigar en la garantía individual en 
cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad 
consiste, esencialmente, en una exacta individualización del acto 
de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el 
gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por 
razones de seguridad jurídica.”19

V. Caso

En el presente asunto, se advierte que, la ahora parte quejosa, 

solicitó a la Secretaría de Finanzas y su Unidad de 
Transparencia de Gobierno del Estado, diversa información 

respecto al Impuesto Sobre Emanaciones Contaminantes, en el 

periodo que comprendió de enero a julio de dos mil veinticinco, 

siendo que, en atención a dicha petición, el Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, 

informó que se le dio contestación a la petición del solicitante el 

diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mediante diverso oficio 

SF/UT/038/2025, haciendo llegar la respuesta al correo y a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Ahora, como se adelantó, dicha respuesta carece de 

fundamentación así como se encuentra indebidamente motivada, 
se afirma lo anterior, pues de la lectura de la petición y de la 

contestación (ahora acto reclamado), se desprende que, la aquí 

quejosa en principio hizo una petición que involucraba el desglose 

de diversa información respecto al citado impuesto, en el periodo 

comprendido de enero a julio de dos mil veinticinco, por lo que, de 

entrada resulta incongruente, el hecho de que la autoridad al 

19 Registro digital: 188432.
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momento de dar contestación a la petición, lo remitiera a una 

diversa contestación de diecinueve de junio de dos mil veinticinco, 

pues dicho oficio no contendría el mes de julio, por lo que, no puede 

considerarse que atendió a la petición de la ahora quejosa.

De igual forma, se desprende que, en el oficio al que se remitió 

tampoco se desprende que exista una respuesta de manera 

fundada y motivada a cada uno de los puntos solicitados, pues 

únicamente lo remite a un enlace, en donde aduce la autoridad se 

encuentra la información solicitada.

En ese sentido, no puede encontrarse satisfecha la pretensión 

de la parte quejosa con motivo de la emisión del oficio aquí 

reclamado.

Esto es así, ya que la extinta Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación —al resolver la contradicción de 

criterios 77/2022— estableció como criterio jurídico que cuando se 

reclama la violación al derecho de petición, la persona juzgadora 

debe analizar la congruencia de la respuesta con la petición 

formulada a la autoridad. 

De dicha contradicción emanó la jurisprudencia 2a./J. 62/2022 

(11a.), sustentada por la extinta Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que dice:

“DERECHO DE PETICIÓN. LA PERSONA JUZGADORA DEBE 
ANALIZAR SI LA RESPUESTA ES CONGRUENTE CON LO SOLICITADO 
CUANDO SE RECLAMA LA VIOLACIÓN A ESE DERECHO.
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron 
posturas discrepantes sobre un mismo punto de derecho, al analizar la violación 
al derecho de petición por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, pues 
mientras uno de ellos sostuvo que en el juicio de amparo no procede analizar la 
congruencia de la contestación acaecida a la solicitud del quejoso, ello en 
aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.), el otro consideró que sí se 
debe analizar tal circunstancia, derivado del contenido de dicha jurisprudencia y 
de las diversas emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el 
tema. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que cuando se reclama la violación al derecho de petición, la 
persona juzgadora debe analizar la congruencia de la respuesta con la petición 
formulada a la autoridad, como es el caso del Instituto Mexicano del Seguro 
Social o cualquier otra, toda vez que la jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.), al 
establecer en su texto: "... con la única finalidad de que el funcionario o servidor 
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público del Instituto dé respuesta a la petición ...", implica que la respuesta debe 
ser congruente con lo peticionado y, como efecto de ello, que el operador 
jurídico lo determine, esto es, si lo que contesta la autoridad tiene una relación 
lógica con la solicitud planteada por la persona peticionaria, en estrictos 
términos del artículo 8 constitucional.
Justificación: Lo anterior, por la necesidad de que se garantice la protección 
efectiva del derecho humano previsto en el artículo 8 constitucional y así resulta 
acorde con la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que la respuesta se debe referir efectivamente a lo 
peticionado, de modo que guarde una consecuencia lógica al efecto. Incluso 
podría tratarse de algún requerimiento de datos que la autoridad precise para 
estar en condiciones de proceder en torno a la solicitud. Esto, sin que la 
persona juzgadora esté constreñida a analizar la regularidad o legalidad de la 
respuesta, es decir, si el contenido y sentido son jurídicamente correctos, según 
la normatividad aplicable, como tampoco si en el fondo favorece a las 
pretensiones de la persona peticionaria.”20

Ello, puesto que la respuesta debe ser congruente con lo 

peticionado y, como efecto de ello, que el operador jurídico lo 

determine, esto es, si lo que contesta la autoridad tiene una relación 

lógica con la solicitud planteada por la persona peticionaria, en 

estrictos términos del artículo 8 constitucional. 

Consecuentemente, si en la contestación solo consignó a la 

parte quejosa a una diverso oficio en el que a su vez, se le remitió a 

una página de internet, sin que se atendiera al fondo de lo solicitado, 

no es posible considerar colmado el derecho de petición establecido 

a favor de la parte quejosa en el artículo 8 constitucional.  

Cuestiones las anteriores, que atentan al principio de 

congruencia, que es parte de la fundamentación y motivación que 

los actos de autoridad deben contener.

Circunstancias las anteriores que en su conjunto evidencian lo 

fundado de los conceptos de violación.

Dado el sentido del presente fallo, no resulta jurídicamente 

admisible analizar el resto de los conceptos de violación, relacionados 

con el fondo del asunto, pues tales aspectos son precisamente la 

materia del estudio que la responsable deberá realizar en 

20 Registro digital 2025580.
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cumplimiento al presente fallo; sin que este Juzgado pueda sustituirle 

en su criterio.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia IX.2o. J/14, 

sustentada por el entonces Segundo Tribunal Colegiado de este 

circuito, cuyo rubro y texto son:

“JUEZ DE DISTRITO, EN SU RESOLUCION NO PUEDE SUPLIR 
LAS DEFICIENCIAS EN EL FUNDAMENTO Y MOTIVACION DEL 
ACTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El juez de Distrito y, en 
general, la autoridad de amparo, no puede subsanar las deficiencias 
de motivación y fundamento legales de que adolezca el acto emitido 
por una autoridad, porque el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, exige que sea la autoridad 
competente quien funde y motive debidamente su resolución; por 
tanto, para considerar que es constitucional el acto reclamado, no 
basta que existan las circunstancias específicas y las razones 
particulares o causas inmediatas que se puedan tener en 
consideración para la emisión de dicho acto de autoridad y que estén 
vigentes las disposiciones legales aplicables a ellas ya que, para ese 
efecto, es necesario, además, que tales datos se mencionen con toda 
precisión en el documento mismo que contiene el acto de autoridad y 
no en otro diverso, mucho menos, en la resolución dictada en el juicio 
de amparo cuyo análisis debe referirse, específicamente, a la 
satisfacción de esos requisitos. Consecuentemente, no es correcto 
que al resolver el juicio de garantías, la autoridad de amparo, motu 
proprio, exprese las consideraciones de motivación y fundamento que 
no se contienen en el acto reclamado, para concluir, con base en 
ellas, que dicho acto de autoridad está apegado a las normas que lo 
rigen, pues, con ese proceder, aparte de agravar la situación jurídica 
del quejoso, suple la deficiencia legal de ese acto, el cual, lejos de ser 
corregido por la potestad de amparo, debe ser anulado por ésta 
mediante sentencia que conceda la protección constitucional.”21

VI. Decisión

En esa medida, al resultar fundado el concepto de violación 

hecho valer, lo que procede es conceder a la parte quejosa Luis 
González Lozano, por propio derecho y en su carácter de Director 

General de la asociación civil “Cambio de Ruta”, el amparo y 
protección de la Justicia Federal.

SEXTO. Efectos

Con fundamento en los artículos 74, fracción V y 77, fracción I, 

de la Ley de Amparo, se precisa que el efecto de la concesión del 

amparo, es para que, una vez que cause ejecutoria esta sentencia, 

21 Registro digital: 210154.
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la Secretaría de Finanzas y su Unidad de Transparencia de 
Gobierno del Estado, deberá:

1. Deje insubsistente el oficio SF/UT/195/2025, de doce de 

agosto de dos mil veinticinco, y en su lugar, con libertad de 
jurisdicción, de manera fundada y motivada, dé contestación a la 

petición de la parte quejosa, subsanando las deficiencias advertidas 

y notificarlo a la brevedad.

Lo anterior en términos de la jurisprudencia 67/98 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro y contenido siguientes:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL EFECTO DE LA 
SENTENCIA QUE AMPARA POR OMISIÓN DE ESAS 
FORMALIDADES, ES LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN 
NUEVA QUE PURGUE TALES VICIOS, SI SE REFIERE A LA 
RECAÍDA A UNA SOLICITUD, INSTANCIA, RECURSO O 
JUICIO. Los efectos de una ejecutoria de amparo que otorga la 
protección constitucional por falta de fundamentación y 
motivación de la resolución reclamada son los de constreñir a la 
autoridad responsable a dejarla sin efectos y a emitir una nueva 
subsanando la irregularidad cometida, cuando la resolución 
reclamada se haya emitido en respuesta al ejercicio del derecho 
de petición o que resuelva una instancia, recurso o juicio, ya que 
en estas hipótesis es preciso que el acto sin fundamentación y 
motivación se sustituya por otro sin esas deficiencias pues, de lo 
contrario, se dejaría sin resolver lo pedido.”22

SÉPTIMO. Alegatos

Por último, es innecesario hacer pronunciamiento expreso 

respecto de los alegatos23 hechos valer por la parte quejosa, en 

razón de que no se hacen valer causas de improcedencia, de 

conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 122/2019 (10a.) de la 

extinta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que dispone: 

“ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LOS 
JUECES DE DISTRITO DEBEN PRONUNCIARSE EN SU 
SENTENCIA SOBRE AQUELLOS EN LOS QUE SE PLANTEEN 

22 Registro digital: 195590.
23 Fojas 30 y 31 del presente juicio de amparo.
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CUESTIONES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO; SIN EMBARGO, 
LA OMISIÓN DE ESTUDIAR DICHOS ARGUMENTOS 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE NO DA LUGAR A LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. El artículo 124 de la Ley de 
Amparo dispone, entre otras cuestiones, que en la audiencia 
constitucional se recibirán los alegatos por escrito que formulen las 
partes, y que el quejoso podrá alegar verbalmente en los casos 
extraordinarios expresamente ahí previstos, de lo que se advierte que 
el legislador estableció en dicha figura un derecho procesal de las 
partes a formularlos, una formalidad para su presentación, así como 
una obligación procesal del Juez de Distrito de recibirlos y 
pronunciarse respecto de ellos en su resolución, de ser necesario, 
como lo es cuando en dichos alegatos se hacen valer cuestiones de 
improcedencia. Sin embargo, la omisión del Juez de Distrito de emitir 
algún pronunciamiento relacionado con dichos argumentos de 
improcedencia constituye una violación que no da lugar a la 
reposición del procedimiento, ya que el artículo 93 de la Ley de 
Amparo impone al Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la 
revisión la obligación de ocuparse de ellos, en aras de una impartición 
de justicia pronta, completa e imparcial, como lo dispone el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 
evitar dilaciones innecesarias en la resolución del asunto.”24

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo en los artículos 1º, 73, 

74, 75, y 76 de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE:

PRIMERO. Se sobresee en el juicio promovido por Luis 
González Lozano, por propio derecho y en su carácter de Director 

General de la asociación civil “Cambio de Ruta”, contra la omisión 

reclamada a la Secretaría de Finanzas y su Unidad de 
Transparencia de Gobierno del Estado, por los motivos expuestos 

en el considerando cuarto de esta sentencia.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a Luis 
González Lozano, por propio derecho y en su carácter de Director 

General de la asociación civil “Cambio de Ruta”, contra el acto 

reclamado a la Secretaría de Finanzas y su Unidad de 
Transparencia de Gobierno del Estado, por las razones expuestas 

en el considerando quinto y para los efectos precisados en el diverso 

sexto de la presente sentencia.

24 Registro digital: 2020711.
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Notifíquese.

Así lo resolvió y firma Gabriela Romero Rangel, Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia 

en la ciudad del mismo nombre, ante Roberto Torres Dávalos, 

Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.

RAZÓN. En esta fecha se gira(n) el (los) oficio(s) para notificar la sentencia que antecede. 
Conste.

En veintiséis de mayo de dos mil veintiséis, hago constar que se notificó a las partes, la 
resolución que antecede, por medio de lista autorizada que se fijó en los estrados del juzgado, a primera 
hora de despacho, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Doy fe.

ActuarioR
O

B
E

R
T

O
 T

O
R

R
E

S D
A

V
A

L
O

S
706a6620636a663300000000000000000001760b
11/05/29 14:58:53



EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

154472659_0228000040943819014.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: ROBERTO TORRES DAVALOS Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.76.0b Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

26/05/26 18:17:04 - 26/05/26 12:17:04 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

30 90 36 82 13 6f 84 e8 ee 92 4e 3d 8b f2 27 da
ab 74 0d 2e 0a 7a 7f 7b 5d 8f 36 c5 85 f6 23 ef
10 52 5d 4f 76 a2 99 f0 86 9b 18 0c 34 85 df a9
f1 f8 49 6c 71 af 95 5e 5b 0e a7 3c 9f 52 6a 1e
95 7c ac 01 75 4f a4 50 ba 3a ec 31 98 9b ca b9
0c 61 d6 c1 f6 cf 73 49 60 e0 f8 c5 3c d2 e1 c6
de 00 87 f7 98 c9 bf 8e fa e2 cd 91 af 4d 51 d0
2e 5c f9 1a 28 c9 44 55 e6 02 fb 7d 71 dd 51 3a
a9 58 8e 78 df 1e 45 40 ab ac 6a 34 31 4d 1b 22
dd 09 8a b2 3e 6a 83 48 ac 6e 5d f5 3e 66 f3 1e
94 53 29 e1 5e e4 72 4e e6 d4 4e a8 40 31 a9 c6
59 1d 30 e0 cc d5 54 93 dc 86 36 0e 09 3b 38 0c
9d 4d 4a 83 e6 8d cd 53 44 62 61 88 4c 95 8f d2
83 73 0f d2 95 96 7f e1 0b a0 ca 1e 1c 4a 3c 07
b9 89 6f b3 da c0 08 44 b9 dd 32 c6 8f 3b 0c 5a
81 7a db 7f b4 75 0c 0e fd e0 28 cd 9a 56 53 f4
8b 9a 3b 2d b2 c6 c4 1d f6 5e 9d 25 98 28 a2 c9
41 8b 85 8e 07 47 ca 70 d3 97 cb 07 30 5d 5e 23
c1 e4 33 28 21 5b 07 cc c6 4b 14 47 48 5c 78 b9
73 7c 7a 12 15 e8 63 80 89 d3 b4 cc 86 89 2f db
23 71 e1 ae 43 9f 7b 64 fe b7 30 83 14 15 d9 2c
54 5b a3 83 b6 83 49 b4 ae 68 4c d0 6f bb 59 80
8b ef d7 e9 0d 7e f6 63 3d 0e e5 df b6 94 62 7d
60 c1 33 49 c0 74 7e ec a4 2f d7 39 a4 a1 80 af

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 26/05/26 18:17:05 - 26/05/26 12:17:05

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.76.0b

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 26/05/26 18:17:06 - 26/05/26 12:17:06

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 158472806

Datos estampillados: s2fa9wPBXnM+UyXqCU4XzORycqg=



FIRMANTE
Nombre: GABRIELA ROMERO RANGEL Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.46.cf Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

26/05/26 23:51:51 - 26/05/26 17:51:51 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

84 b3 4c 79 e4 5c e8 0c f0 e8 e7 fa 1d 6c 3d f5
55 0a 74 26 68 43 be 08 15 3c 72 9d 12 45 b8 2f
22 7c 1e 08 af a4 21 bc 8a 55 1b f6 31 0f 31 75
7e c9 d7 6d de 48 09 83 7c 7b 5b b7 a7 0f 92 6e
0c 26 6e 93 f9 d8 db fd 6e bd 90 fe 9f f8 8c 20
bc 87 02 05 10 8e 66 b2 10 0d 37 2b 5f 42 5f 35
be 96 d5 9e 16 e6 47 9f aa 3f 01 27 f2 18 d5 48
7b 88 dd 80 cb d0 b2 05 7e 01 ed d1 14 90 6f fc
22 ba e0 b2 ef 88 36 7b 58 e5 3a b2 6a 9a 9c 2c
9b c4 e4 ed eb 96 95 ed 35 45 11 e3 30 64 74 f9
6d db f3 48 59 79 cc 51 a3 75 b8 ea 0d bb 49 cc
46 62 8f 24 4a 9a e7 3d 02 7d 6e 33 a9 a6 d2 7d
7f 4e 4e 4f 1a 06 de 8e b4 77 db 86 5f eb aa 45
0a 01 61 20 e0 a5 2e 4f ce 4a e9 f5 07 11 8f 44
15 fe 47 ca 95 aa ac 82 a4 5f e7 95 2c 61 53 80
73 34 a0 3d 13 03 2d 71 d0 54 d7 0c 7b d2 e2 bc
a7 8f 51 c7 6f e7 a7 32 3d 76 17 cd b0 a4 74 ed
be e0 32 71 21 5a be 64 85 bb 64 1d 63 25 9f ae
c4 a5 ae 0c ee b2 3c f4 a6 0f e7 26 f9 3d bd 1e
9d 6e aa f8 89 5f 82 39 d2 35 31 5f 2b 33 c4 3e
44 40 c0 f6 37 82 75 8e ca a4 a4 3e 67 ae c1 48
99 27 b7 40 a2 1a 9f b0 5c 84 18 62 e6 8c db d0
40 96 dc 2b 77 f8 c1 0e 53 0a d0 79 00 f7 d9 24
ec c7 92 5d 8d 85 8f 3a e2 e3 88 4b a2 f2 bf e7

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 26/05/26 23:51:51 - 26/05/26 17:51:51

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.46.cf

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 26/05/26 23:51:51 - 26/05/26 17:51:51

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 158828708

Datos estampillados: GUSrKP2JQOlDMy3TaPqj8sdSE/Q=


